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               PALACIO DE JUSTICIA  

                SABANA DE TORRES SANTANDER 

E                               S                                     H                                    D 

REF:ACCIÓN DE TUTELA ART 86 DE LA C/N DE 1991 Y DECERTO 2591/91 

ACCIONANTE:RAUL CEDIEL VILLAMIZAR 

ACCIONADOS:TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA DE JUSTICIA Y PAZ MAGISTRADOS DE  

                          CONOCIMIENTO Y UNIDAD NACIONAL DE REPARACION DE VICTIMAS 

BOGOTA 

 

MUY COMEDIDAMENTE ACUDO HASTA SU HONORABLE DESPACHO,CON EL FIN DE 

INTERPONER ESTA ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA POR LA VULNERACIÓN POR PARTE 

DE LOS ACCIONADOS, A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES, ALA DIGNIDAD HUMANA ,LA 

IGUALDAD, MÍNIMO VITAL ,DEBIDO PROCESO, CONSAGRADOS EN NUESTRA 

CONSTITUCIÓN DE 1991 TENIENDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES HECHOS. 

                                               HECHOS RELEVANTES 

EL SUSCRITO ELEVO SOLICITUD A LOS ACCIONADOS SOLICITÁNDOLA INDEMNIZACIÓN DE 

LA REPARACIÓN INTEGRAL POR SER VÍCTIMA DEL CONFLICTO, PROFERIDO UN FALLO PENAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL SALA DE JUSTICIA Y PAZ DE BOGOTÁ 

,MAGISTRADOS DE CONOCIMIENTO, BAJO EL RADICADO # 110016000253200680012 

SIENDO MAGISTRADA PONENTE LA DOCTORA ULDI TERESA JIMENEZ LOPEZ, EN LA CUAL SE 

ORDENÓ LA REPARACIÓN INTEGRAL A MI FAVOR POR RECLUTAMIENTO DE MENORES 

,PERO LA UNIDAD NACIONAL PARA LA REPARACIÓN DE VICTIMAS NO HA RESUELTO DICHA 

REPARACIÓN, ES POR ESTE MOTIVO QUE ACUDO A ESTA ACCIÓN TENIENDO EN CUENTA 

QUE HE AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS PARA EL MISMO, VULNERANDO ASÍ LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES, COMO LA DIGNIDAD HUMANA, LA IGUALDAD , MÍNIMO 

VITAL Y EL DEBIDO PROCESO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN. 

                                            DERECHOS VULNERADOS 

A LA DIGNIDAD HUMANA, LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO Y EL MÍNIMO VITAL, DE 

NUESTRA CONSTITUCION NACIONAL. 

LA CORPORACIÓN HA IDENTIFICADO TRES LINEAMIENTOS CLAROS Y DIFERENCIABLES: (I) LA 

DIGNIDAD HUMANA ENTENDIDA COMO AUTONOMÍA O COMO POSIBILIDAD DE DISEÑAR 



UN PLAN VITAL Y DE DETERMINARSE SEGÚN SUS CARACTERÍSTICAS; (II) LA DIGNIDAD 

HUMANA ENTENDIDA COMO CIERTAS CONDICIONES MATERIALES CONCRETAS DE 

EXISTENCIA; Y (III) LA DIGNIDAD HUMANA ENTENDIDA COMO INTANGIBILIDAD DE LOS 

BIENES NO PATRIMONIALES, INTEGRIDAD FÍSICA E INTEGRIDAD MORAL O, EN OTRAS 

PALABRAS, QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN VIVIR SIN SER SOMETIDOS A CUALQUIER 

FORMA DE HUMILLACIÓN O TORTURA. FRENTE A LA FUNCIONALIDAD DE LA NORMA, ESTE 

TRIBUNAL HA PUNTUALIZADO TRES EXPRESIONES DE LA DIGNIDAD HUMANA ENTENDIDA 

COMO: (I) PRINCIPIO FUNDANTE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y POR TANTO DEL 

ESTADO, Y EN ESTE SENTIDO LA DIGNIDAD COMO VALOR; (II) PRINCIPIO CONSTITUCIONAL; 

Y (III) DERECHO FUNDAMENTAL AUTÓNOMO. 

  

ENTENDIDO COMO DERECHO FUNDAMENTAL AUTÓNOMO, LA CORTE HA DETERMINADO 

QUE LA DIGNIDAD HUMANA EQUIVALE: (I) AL MERECIMIENTO DE UN TRATO ESPECIAL QUE 

TIENE TODA PERSONA POR EL HECHO DE SER TAL; Y (II) A LA FACULTAD QUE TIENE TODA 

PERSONA DE EXIGIR DE LOS DEMÁS UN TRATO ACORDE CON SU CONDICIÓN HUMANA. POR 

TANTO, LA DIGNIDAD HUMANA SE ERIGE COMO UN DERECHO FUNDAMENTAL, DE 

EFICACIA DIRECTA, CUYO RECONOCIMIENTO GENERAL COMPROMETE EL FUNDAMENTO 

POLÍTICO DEL ESTADO. 

  

LA CORTE HA DETERMINADO QUE LA IGUALDAD ES UN CONCEPTO MULTIDIMENSIONAL 

PUES ES RECONOCIDO COMO UN PRINCIPIO, UN DERECHO FUNDAMENTAL Y UNA 

GARANTÍA. DE ESTA MANERA, LA IGUALDAD PUEDE ENTENDERSE A PARTIR DE TRES 

DIMENSIONES: I) FORMAL, LO QUE IMPLICA QUE LA LEGALIDAD DEBE SER APLICADA EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD A TODOS LOS SUJETOS CONTRA QUIENES SE DIRIGE; Y, II) 

MATERIAL, EN EL SENTIDO GARANTIZAR LA PARIDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE LOS 

INDIVIDUOS; Y, III) LA PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN QUE IMPLICA QUE EL ESTADO Y 

LOS PARTICULARES NO PUEDAN APLICAR UN TRATO DIFERENTE A PARTIR DE CRITERIOS 

SOSPECHOSOS CONSTRUIDOS CON FUNDAMENTO EN RAZONES DE SEXO, RAZA, ORIGEN 

ÉTNICO, IDENTIDAD DE GÉNERO, RELIGIÓN Y OPINIÓN POLÍTICA, ENTRE OTRAS. 

  

LA DISCRIMINACIÓN PUEDE REVESTIR DIVERSAS FORMAS. EN EFECTO, ES DIRECTA CUANDO 

SE ESTABLECE FRENTE A UN SUJETO DETERMINADO UN TRATAMIENTO DIFERENCIADO, 

INJUSTIFICADO Y DESFAVORABLE, BASADO EN CRITERIOS COMO LA RAZA, EL SEXO, LA 

RELIGIÓN, OPINIONES PERSONALES, ENTRE OTRAS. LA DISCRIMINACIÓN ES INDIRECTA 

CUANDO DE TRATAMIENTOS FORMALMENTE NO DISCRIMINATORIOS, SE DERIVAN 

CONSECUENCIAS FÁCTICAS DESIGUALES PARA ALGUNAS PERSONAS, LO QUE PRODUCE 

LESIONES Y VULNERACIONES DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES O LIMITAN EL GOCE DE 

LOS MISMOS. EN ESE SENTIDO, LAS MEDIDAS NEUTRALES EN PRINCIPIO, NO IMPLICAN 



FACTORES DIFERENCIADORES ENTRE LAS PERSONAS, PERO PRODUCEN DESIGUALDADES DE 

TRATO ENTRE UNAS Y OTRAS. 

LA CORTE HA DETERMINADO QUE LA IGUALDAD ES UN CONCEPTO MULTIDIMENSIONAL 

PUES ES RECONOCIDO COMO UN PRINCIPIO, UN DERECHO FUNDAMENTAL Y UNA 

GARANTÍA[79]. DE ESTA MANERA, LA IGUALDAD PUEDE ENTENDERSE A PARTIR DE TRES 

DIMENSIONES: I) FORMAL, LO QUE IMPLICA QUE LA LEGALIDAD DEBE SER APLICADA EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD A TODOS LOS SUJETOS CONTRA QUIENES SE DIRIGE; Y, II) 

MATERIAL, EN EL SENTIDO GARANTIZAR LA PARIDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE LOS 

INDIVIDUOS[80]; Y, III) LA PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN QUE IMPLICA QUE EL ESTADO 

Y LOS PARTICULARES NO PUEDAN APLICAR UN TRATO DIFERENTE A PARTIR DE CRITERIOS 

SOSPECHOSOS CONSTRUIDOS CON FUNDAMENTO EN RAZONES DE SEXO, RAZA, ORIGEN 

ÉTNICO, IDENTIDAD DE GÉNERO, RELIGIÓN Y OPINIÓN POLÍTICA, ENTRE OTRAS. 

  

DE IGUAL FORMA, ESTA CORPORACIÓN HA EXPRESADO QUE ESTE POSTULADO TIENE UN 

CONTENIDO QUE SE CONCRETA EN EL DEBER PÚBLICO DE EJERCER ACCIONES CONCRETAS, 

DESTINADAS A BENEFICIAR A GRUPOS DISCRIMINADOS O MARGINADOS DE MANERA 

SISTEMÁTICA O HISTÓRICA, A TRAVÉS DE PRESTACIONES PARTICULARES O CAMBIOS EN EL 

DISEÑO INSTITUCIONAL (ACCIONES AFIRMATIVAS)  

  

EN CONSECUENCIA, ESTÁN PROHIBIDAS LAS DISTINCIONES QUE IMPLIQUEN UN TRATO 

DISTINTO NO JUSTIFICADO, CON LA CAPACIDAD DE GENERAR EFECTOS ADVERSOS PARA 

LOS DESTINATARIOS DE LAS NORMAS O CONDUCTAS QUE LAS GENERAN, QUIENES NO 

ESTÁN OBLIGADOS A SOPORTAR ESOS DÉFICIT DE PROTECCIÓN. 

AHORA BIEN, LA CORTE HA EXPRESADO QUE EL EXAMEN DE VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE 

UN TRATO DIFERENCIADO ENTRE DOS SUJETOS O SITUACIONES (TERTIUM 

COMPARATIONIS), CONSISTE EN DETERMINAR SI EL CRITERIO DE DISTINCIÓN UTILIZADO 

POR LA AUTORIDAD PÚBLICA O EL PARTICULAR FUE USADO CON ESTRICTA OBSERVANCIA 

DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD (ARTÍCULO 13 C.P), A TRAVÉS DE UN JUICIO 

SIMPLE COMPUESTO POR DISTINTOS NIVELES DE INTENSIDAD (DÉBIL, INTERMEDIO O 

ESTRICTO) QUE PERMITEN EL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL DE LA MEDIDA. EN OTRAS 

PALABRAS, SE TRATA DE UNA ESCALA DE INTENSIDADES QUE PERMITEN LA VERIFICACIÓN 

DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD, EN UNA DETERMINADA ACTUACIÓN 

PÚBLICA O PRIVADA 

  

LA PRUEBA DE IGUALDAD ES DÉBIL: CUANDO EL EXAMEN DE CONSTITUCIONALIDAD TIENE 

COMO FINALIDAD ESTABLECER SI EL TRATO DIFERENTE QUE SE ENJUICIA, CREÓ UNA 

MEDIDA POTENCIALMENTE ADECUADA PARA ALCANZAR UN PROPÓSITO QUE NO ESTÉ 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-030-17.htm#_ftn79
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-030-17.htm#_ftn80


PROHIBIDO POR EL ORDENAMIENTO COMO RESULTADO DE LO ANTERIOR, LA INTENSIDAD 

LEVE DEL TEST REQUIERE: I) QUE LA MEDIDA PERSIGA UN OBJETIVO LEGÍTIMO; II) EL TRATO 

DEBE SER POTENCIALMENTE ADECUADO; Y III) NO DEBE ESTAR PROHIBIDO POR LA 

CONSTITUCIÓN.  

  

SE REQUIERE LA APLICACIÓN DE UN TEST INTERMEDIO DE IGUALDAD CUANDO: I) LA 

MEDIDA PUEDE AFECTAR EL GOCE DE UN DERECHO CONSTITUCIONAL NO FUNDAMENTAL; 

O II) CUANDO EXISTE UN INDICIO DE ARBITRARIEDAD QUE SE REFLEJA EN LA AFECTACIÓN 

GRAVE DE LA LIBRE COMPETENCIA. EN ESTOS EVENTOS, EL ANÁLISIS DEL ACTO JURÍDICO ES 

MÁS EXIGENTE QUE EL ESTUDIO REALIZADO EN EL NIVEL LEVE, PUESTO QUE REQUIERE 

ACREDITAR QUE: I) EL FIN NO SOLO SEA LEGÍTIMO, SINO QUE TAMBIÉN 

SEA CONSTITUCIONALMENTE IMPORTANTE. ADEMÁS: II) DEBE DEMOSTRARSE QUE EL 

MEDIO NO SOLO SEA ADECUADO, SINO EFECTIVAMENTE CONDUCENTE PARA ALCANZAR EL 

FIN BUSCADO CON LA NORMA U ACTUACIÓN OBJETO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

  

POR ÚLTIMO, EL TEST ESTRICTO DE IGUALDAD: SURGE CUANDO LAS CLASIFICACIONES 

EFECTUADAS SE FUNDAN EN CRITERIOS “POTENCIALMENTE DISCRIMINATORIOS”, COMO 

SON LA RAZA O EL ORIGEN FAMILIAR, ENTRE OTROS (ARTÍCULO 13 C.P.), DESCONOCEN 

MANDATOS ESPECÍFICOS DE IGUALDAD CONSAGRADOS POR LA CARTA (ARTÍCULOS 19, 42, 

43 Y 53 C.P.), RESTRINGEN DERECHOS A CIERTOS GRUPOS DE LA POBLACIÓN O AFECTAN 

DE MANERA DESFAVORABLE A MINORÍAS O GRUPOS SOCIALES QUE SE ENCUENTRAN EN 

CONDICIONES DE DEBILIDAD MANIFIESTA (ARTÍCULOS 7º Y 13 C.P.)  

 DE ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE, EL DEBIDO PROCESO COMPORTA AL 

MENOS LOS DERECHOS (I) A LA JURISDICCIÓN, QUE A SU VEZ CONLLEVA LAS GARANTÍAS A 

UN ACCESO IGUALITARIO DE LOS JUECES, A OBTENER DECISIONES MOTIVADAS, A 

IMPUGNAR LAS DECISIONES ANTE AUTORIDADES DE JERARQUÍA SUPERIOR Y AL 

CUMPLIMIENTO DE LO DECIDIDO EN EL FALLO; (II) AL JUEZ NATURAL, IDENTIFICADO COMO 

EL FUNCIONARIO CON CAPACIDAD LEGAL PARA EJERCER JURISDICCIÓN EN DETERMINADO 

PROCESO O ACTUACIÓN, DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LOS HECHOS, LA CALIDAD 

DE LAS PERSONAS Y LA DIVISIÓN DEL TRABAJO ESTABLECIDA POR LA CONSTITUCIÓN Y LA 

LEY; Y (III) EL DERECHO A LA DEFENSA. 

  

LA SALA PLENA HA INDICADO QUE EL DEBIDO PROCESO PROBATORIO SUPONE UN 

CONJUNTO DE GARANTÍAS EN CABEZA DE LAS PARTES EN EL MARCO DE TODA ACTUACIÓN 

JUDICIAL O ADMINISTRATIVA. DE ESTE MODO, HA AFIRMADO QUE ESTAS TIENEN 

DERECHO (I) A PRESENTAR Y SOLICITAR PRUEBAS; (II) A CONTROVERTIR LAS QUE SE 

PRESENTEN EN SU CONTRA; (III) A LA PUBLICIDAD DE LAS EVIDENCIAS, EN LA MEDIDA EN 



QUE DE ESTA FORMA SE ASEGURA LA POSIBILIDAD DE CONTRADECIRLAS, BIEN SEA 

MEDIANTE LA CRÍTICA DIRECTA A SU CAPACIDAD DEMOSTRATIVA O CON APOYO EN OTROS 

ELEMENTOS; (IV)A QUE LAS PRUEBAS SEAN DECRETADAS, RECOLECTADAS Y PRACTICADAS 

CON BASE EN LOS ESTÁNDARES LEGALES Y CONSTITUCIONALES DISPUESTOS PARA EL 

EFECTO, SO PENA SU NULIDAD; (V) A QUE EL FUNCIONARIO QUE CONDUCE LA ACTUACIÓN 

DECRETE Y PRACTIQUE DE OFICIO LOS ELEMENTOS PROBATORIOS NECESARIOS PARA 

ASEGURAR EL PRINCIPIO DE REALIZACIÓN Y EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS (ARTS. 2 Y 228 

C.P.); Y (VI) A QUE SE EVALÚEN POR EL JUZGADOR LAS PRUEBAS INCORPORADAS AL 

PROCESO. 

AL RECONOCER EL DERECHO FUNDAMENTAL AL MÍNIMO VITAL COMO ELEMENTO DE 

ANÁLISIS EN LA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE PROPORCIONALIDAD  PARA IMPONER LA 

MEDIDA DE EMBARGO SOBRE MESADAS PENSIONALES, ES NECESARIO QUE ESTA SALA SE 

OCUPE DE ESTABLECER EL CONTENIDO Y ALCANCE DEL MÍNIMO VITAL. 

 EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL HA SIDO DEFINIDO POR ESTA CORTE COMO "LA PORCIÓN 

DE LOS INGRESOS DEL TRABAJADOR O PENSIONADO QUE ESTÁN DESTINADOS A LA 

FINANCIACIÓN DE SUS NECESIDADES BÁSICAS, COMO SON LA ALIMENTACIÓN, LA 

VIVIENDA, EL VESTIDO, EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, LA 

RECREACIÓN, LA ATENCIÓN EN SALUD, PRERROGATIVAS CUYA TITULARIDAD ES 

INDISPENSABLE PARA HACER EFECTIVO EL DERECHO A LA DIGNIDAD HUMANA, VALOR 

FUNDANTE DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO CONSTITUCIONAL" 

  

                                             COMPETENCIA 

ES USTED COMPETENTE PARA CONOCER DE ESTA ACCIÓN POR TENER LA JURISDICCIÓN EN 

EL LUGAR DE LOS HECHOS DE ESTA ACCIÓN. 

                                             JURAMENTO  

LE MANIFIESTO AL HONORABLE JUEZ QUE NO HE INTERPUESTO NINGUNA OTRA ACCIÓN 

CON FUNDAMENTOS EN ESTOS HECHOS. 

                                                PRUEBAS 

ANEXOS LAS CONSTANCIAS DE LAS MISMAS. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

















 


